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CONSE]JO

DECISION DEL CONSEJO
de 14 de abril de 1997

por la que se nombra a un miembro del Comité Econdmico y Social

(97/253/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su articulo 195,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia Atémica y, en
particular, su articulo 167,

Vista la Decisién 94/660/CE, Euratom del Consejo, de 26 de septiembre de 1994, por la
que se nombran los miembros del Comité Econémico y Social para el periodo
comprendido entre el 21 de septiembre de 1994 y el 20 de septiembre de 1998 (),

Considerando que se ha producido una vacante de miembro del Comité mencionado,
como consecuencia de la dimisién del Sr. André Laur, de la que se informé al Consejo
con fecha de 8 de noviembre de 1996,

Vistas las candidaturas presentadas por el Gobierno francés con fecha de 25 de noviembre
de 1996,

Tras haber recibido el dictamen de la Comisién de las Comunidades Europeas,

DECIDE:

Articulo #dnico

Se nombra al Sr. Joseph Balle miembro del Comité Econémico y Social en sustitucion del
Sr. André Laur para el periodo del mandato de éste que queda por cumplir, es decir, hasta
el 20 de septiembre de 1998.

Hecho en Luxemburgo, el 14 de abril de 1997.

Por el Consejo
El Presidente
J. VAN AARTSEN

() DO n° L 257 de S. 10. 1994, p. 20.



